
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2019-00158-00 
Demandante:  COMISARIO FAMILIA CHITAGA 
Demandado:  LUIS RAMIRO SUAREZ 

Proceso:  INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

 
 
 

En virtud al anterior certificado expedido por la funcionaria del INML y CF de esta 

ciudad, sobre la inasistencia del presunto padre a la práctica de la prueba genética 

y toda vez que no existen más fechas programadas para este año; por secretaría 

procédase a remitir a las partes para lo pertinente, una vez se establezca el 

convenio ICBF-INML y CF y se conozca el cronograma establecido para el nuevo 

año. Adviértasele al demandado que de persistir su renuencia para la práctica de 

la prueba se ordenara su conducción por medio de Policía de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 8 de la ley 721 de 2001. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza,  

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 


